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Ciudad de México a 20 de mayo de 2021

En cumplimiento a lo establecido en la Fracción I del Artículo 34, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

Protección al Ambiente, al Artículo 37 de su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental y al 

Artículo 4 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos, se publican los siguientes listados: 

GACETA ECOLÓGICA

ASEA

LISTADO DEL INGRESO DE PROYECTOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

PUBLICACIÓN N° ASEA/20/2021
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NO ENTIDAD MUNICIPIO CLAVE PROMOVENTE PROYECTO MODALIDAD
FECHA DE 

INGRESO

1 VERACRUZ COATZACOALCOS 30VE2021G0046
HIGH LEVEL STORAGE 

S.A.P.I. DE C.V.

TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y 

SUMINISTROS (TAS) 

TRANSISTMICO

MIA-R / ERA 12/05/2021

NO ENTIDAD MUNICIPIO CLAVE PROMOVENTE PROYECTO MODALIDAD
FECHA DE 

INGRESO

2 JALISCO

LAGOS DE MORENO, 

TEOCALTICHE Y SAN 

JUAN DE LOS LAGOS

14JA2021G0066
GAS NATURAL DEL 

NOROESTE, S.A. DE C.V.

SISTEMA DE TRANSPORTE DE GAS 

NATURAL DE ACCESO ABIERTO, 

RAMAL SAN JUAN DE LOS LAGOS

MIA-R / ERA 12/05/2021

NO ENTIDAD MUNICIPIO CLAVE PROMOVENTE PROYECTO MODALIDAD
FECHA DE 

INGRESO

3 QUERÉTARO QUERÉTARO 22QE2021G0046
DISTRIBUIDORA DE GAS 

NOEL, S.A. DE C.V.

EXPENDIO AL PÚBLICO DE GAS L.P. 

A TRAVÉS DE ESTACIÓN DE 

SERVICIO CON FIN ESPECÍFICO 

PARA

CARBURACIÓN (ESTACIÓN DE GAS 

L.P. PARA CARBURACIÓN).

IP 13/05/2021

4 QUERÉTARO
AMEALCO DE 

BONFIL
22QE2021G0047

DISTRIBUIDORA DE GAS 

NOEL, S.A. DE C.V.

EXPENDIO AL PÚBLICO DE GAS L.P. 

A TRAVÉS DE ESTACIÓN DE 

SERVICIO CON FIN ESPECÍFICO 

PARA CARBURACIÓN (ESTACIÓN 

DE GAS L.P. PARA CARBURACIÓN).

IP 13/05/2021

EL PROYECTO CONSISTE EN LA INSTALACIÓN DE UN SISTEMA DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL (STGN) CON EL OBJETIVO DE SUMINISTRAR GAS NATURAL EN EL

NORESTE DEL ESTADO DE JALISCO. EL STGN ESTARÁ COMPUESTO POR TUBERÍA EN ACERO AL CARBÓN DE DIÁMETROS VARIABLES, CON UNA LONGITUD

APROXIMADA DE 121, 124.18 M. EL PROYECTO SE PRETENDE LOCALIZAR EN LOS MUNICIPIOS DE LAGOS DE MORENO, TEOCALTICHE Y SAN JUAN DE LOS LAGOS, EN EL

ESTADO DE JALISCO.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE UNA TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y SUMINISTRO (TAS) PARA EL RECIBO, ALMACENAMIENTO Y

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES, TALES COMO: GASOLINA PREMIUM, GASOLINA REGULAR Y DIÉSEL; LOS PRODUCTOS PETROLÍFEROS SE RECIBIRÁN POR MEDIO DE

BUQUETANQUES Y SE DESCARGARÁN MEDIANTE UN MUELLE EXISTENTE PERTENECIENTE A LA API COATZACOALCOS, A TRAVÉS DE UN SISTEMA DE TUBERÍAS QUE

LLEGARÁ HASTA LA LOCALIZACIÓN DE LOS TANQUES; DICHOS PETROLÍFEROS SERÁN ALMACENADOS EN SEIS TANQUES VERTICALES DE 140 000 BARRILES (BLS) DE

CAPACIDAD CADA UNO, ASÍ COMO UN TANQUE DE 5 000 BLS PARA ALMACENAMIENTO DE PRODUCTO CONTAMINADO (TRANSMIX); LA SALIDA DE LA TERMINAL SERÁ A

TRAVÉS DE UN RACK PARA EL LLENADO DE LOS AUTOTANQUES Y CARROTANQUES. EL PROYECTO SE CONSTRUIRÁ EN UN PREDIO DE 7.87 HECTÁREAS, DENTRO DEL

RECINTO PORTUARIO DE LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL (API) COATZACOALCOS, LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE COATZACOALCOS, VERACRUZ.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE GAS L.P. PARA CARBURACIÓN, TIPO B, SUBTIPO B.1, GRUPO I ,

PARA EL ABASTECIMIENTO A VEHÍCULOS AUTOMOTORES, EN UN PREDIO CON PRETENDIDA UBICACIÓN EN CALLE GENERAL JOSÉ MARÍA ARTEAGA NO. 218, COLONIA

NIÑOS HÉROES, MUNICIPIO DE QUERÉTARO, ESTADO DE QUERÉTARO; CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 1,159.37 M2, DE LOS CUALES SE OCUPA EL TOTAL DEL ÁREA;

LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO NOMINAL SERÁ DE 10,000 LITROS AL 100% DE AGUA, EN DOS TANQUES DE ALMACENAMIENTO TIPO INTEMPERIE CILÍNDRICO

HORIZONTAL DE 5,000 LITROS CADA UNO, Y CONTARÁ CON DOS TOMAS DE SUMINISTRO.

1. Proyectos Ingresados en la ASEA del día 13 al 19 de mayo de 2021 (incluye extemporáneos).

EL PROYECTO CONSISTE EN LA PREPARACIÓN DEL SITIO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE GAS L.P. PARA CARBURACIÓN TIPO

B, SUBTIPO B.1, GRUPO I, PARA EL ABASTECIMIENTO A VEHÍCULOS AUTOMOTORES, EN UN PREDIO CON PRETENDIDA UBICACIÓN EN LA CARRETERA FEDERAL 120 No.

2068, COLONIA SAN JUAN DEHEDO, MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, ESTADO DE QUERÉTARO, LA SUPERFICIE QUE SE DESTINARÁ PARA LA INSTALACIÓN DE LA

ESTACIÓN DE CARBURACIÓN ES DE 1,291.10 M2, EN LA CUAL SE INSTALARÁ LA ZONA DEL TABLERO ELÉCTRICO, TOMA DE SUMINISTRO, OFICINA Y SANITARIO;

CONTARÁ CON UNA CAPACIDAD MÁXIMA DE ALMACENAMIENTO DE 10,000 LITROS AL 100% DE AGUA DISTRIBUIDOS EN DOS TANQUES HORIZONTALES A LA

INTEMPERIE DE 5,000 LITROS CADA UNO; ASÍ COMO CON 1 DISPENSARIO PARA EL SUMINISTRO.
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NO ENTIDAD MUNICIPIO CLAVE PROMOVENTE PROYECTO MODALIDAD
FECHA DE 

INGRESO

5
BAJA CALIFORNIA 

SUR
LOS CABOS 03BS2021X0007

INMOBILIARIA LAS PALMAS 

MAYA, S.A. DE C.V.

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA ESTACIÓN 

DE SERVICIO: INMOBILIARIA LAS 

PALMAS MAYA, S.A. DE C.V.

IP 13/05/2021

6 OAXACA
OCOTLÁN DE 

MORELOS
20OA2021X0022

LITROS PREMIA 

LIBRAMIENTO, S. DE R.L. DE 

C.V.

“LITROS PREMIA LIBRAMIENTO S. 

DE R.L. DE C.V.”
IP 13/05/2021

7 SAN LUIS POTOSÍ ÉBANO 24SL2021X0020
PETRO FUELS TAMUIN, S.A. 

DE C.V.
PETRO FUELS TAMUIN, S.A. DE C.V. IP 13/05/2021

8 ESTADO DE MÉXICO TIANGUISTENCO 15EM2021G0097 GAS IMPERIAL, S.A. DE C.V.

ESTACIÓN DE SUMINISTRO DE GAS 

L.P. PARA CARBURACIÓN: GAS 

IMPERIAL, S.A. DE C.V.

IP 13/05/2021

9 GUANJUATO LEÓN 11GU2021G0045	
GAS EXPRESS NIETO, S.A. 

DE C.V.

INCREMENTO DE LA CAPACIDAD 

DE ALMACENAMIENTO DE GAS L.P., 

EN LA PLANTA DE LEON, 

GUANAJUATO

MIA-P / ERA 13/05/2021

EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO

CON PRETENDIDA UBICACIÓN EN LIBRAMIENTO OCOTLÁN KILÓMETRO 34+373, MUNICIPIO DE OCOTLÁN DE MORELOS, ESTADO DE OAXACA; CON UNA SUPERFICIE

TOTAL DE 7,998.79 M2; LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO SERÁ DE 180,000 LITROS, DISTRIBUIDOS EN TRES TANQUES DE ALMACENAMIENTO: UN TANQUE

DE 60,000 LITROS PARA GASOLINA MAGNA, UN TANQUE DE 60,000 LITROS PARA GASOLINA PREMIUM Y UN TANQUE DE 60,000 LITROS PARA COMBUSTIBLE DIÉSEL.

CONTARÁ CON 2 DISPENSARIOS DOBLES PARA EL SUMINISTRO DE GASOLINAS Y 2 DISPENSARIOS TRIPLES PARA SUMINISTRAR GASOLINAS Y DIÉSEL.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA PREPARACIÓN DEL SITIO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE

COMBUSTIBLES AL PÚBLICO, EN UN PREDIO UBICADO EN CARRETERA FEDERAL NO. 70 CIUDAD VALLES -TAMPICO, NÚMERO 1081, PUJALCOY, ÉBANO, SAN LUIS

POTOSÍ, C.P. 79293, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 4,679.86 M2; LA ESTACIÓN DE SERVICIO COMPRENDERÁ LA RECEPCIÓN Y DESCARGA DE COMBUSTIBLES

(GASOLINA MAGNA, GASOLINA PREMIUM Y DIÉSEL); CONTARÁ CON UNA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO DE 160,000 LITROS DE COMBUSTIBLE, DISTRIBUIDOS EN

TRES TANQUES SUBTERRANEOS DE LA SIGUIENTE MANERA: UN TANQUE DE 60,000 LITROS DE CAPACIDAD PARA ALMACENAR GASOLINA MAGNA, UN TANQUE DE

40,000 LITROS DE CAPACIDAD PARA ALMACENAR GASOLINA PREMIUM Y UN TANQUE DE 60,000 LITROS DE CAPACIDAD PARA ALMACENAR DÉSEL; LA GASOLINERA

CONTARÁ CON 4 DISPENSARIOS.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE GAS L.P. PARA CARBURACIÓN, TIPO B, SUBTIPO B.1, GRUPO I,

PARA EL SUMINISTRO A VEHÍCULOS AUTOMOTORES, EN UN PREDIO CON PRETENDIDA UBICACIÓN EN PARAJE SAN LUIS, SANTIAGO TILAPA, MUNICIPIO DE

TIANGUISTENCO, ESTADO DE MÉXICO; CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 1,601.48 M2, DE LOS CUALES SE OCUPARÁ UN ÁREA DE 1,316.44 M2; LA CAPACIDAD DE

ALMACENAMIENTO NOMINAL SERÁ DE 5,000 LITROS AL 100% DE AGUA, EN 1 TANQUE DE ALMACENAMIENTO TIPO INTEMPERIE CILÍNDRICO HORIZONTAL, CON UNA

TOMA DE SUMINISTRO. 

EL PROYECTO CONSISTE EN LA AMPLIACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA PLANTA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE GAS L.P., EN UN PREDIO

UBICADO EN KILOMETRO 0+145 DE LA CARRETERA NUEVA LOS RAMÍREZ (CAMINO A CUERÁMARO ESQ. CAMINO A CERESO), MUNICIPIO DE LEÓN, ESTADO DE

GUANAJUATO; CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 11,648.00 M2, DE LOS CUALES LAS OBRAS CONTEMPLADAS OCUPAN EL 100 % DEL ÁREA. LA PLANTA CUENTA

ACTUALMENTE CON 2 TANQUES CON UNA CAPACIDAD TOTAL DE 500,000 LITROS BASE AGUA, Y SE DESEA CONSTRUIR OTRO TANQUE CON LA MISMA CAPACIDAD.

ADEMÁS, CUENTA CON TOMAS DE SUMINISTRO, TOMAS DE RECEPCION Y MUELLE DE LLENADO.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA COSNTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA COMPRA- VENTA DE COMBUSTIBLES Y

DERIVADOS DEL PETRÓLEO, EN UN PREDIO UBICADO EN LA CARRETERA TRANSPENINSULAR CABO SAN LUCAS-SAN JOSÉ DEL CABO, FRACCIÓN “A” DEL PREDIO

TRAILER PARK CABO CIELO, COLONIA EL TEZAL, C.P. 23454, EN EL MUNICIPIO DE LOS CABOS, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR; CON UNA SUPERFICIE TOTAL

DE 2,975 M2; LA CAPACIDAD TOTAL DE ALMACENAMIENTO SERÁ DE 180,000 LITROS, DISTRIBUIDOS EN TRES TANQUES DE ALMACENAMIENTO: UNO DE 60,000 LITROS

PARA GASOLINA MAGNA, UNO DE 60,000 LITROS PARA GASOLINA PRÉMIUM, UNO DE 60,000 PARA DIÉSEL; CONTARÁ CON 3 DISPENSARIOS DOBLES Y UN DISPENSARIO

TRIPLE PARA SUMINISTRAR GASOLINAS (MAGNA Y PREMIUM) Y DIÉSEL.
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NO ENTIDAD MUNICIPIO CLAVE PROMOVENTE PROYECTO MODALIDAD
FECHA DE 

INGRESO

10 ZACATECAS VILLA HIDALGO 32ZA2021X0013
BLANCA ARACELI REYES 

ZARZOSA

ESTACIÓN DE SERVICIO TIPO 

CARRETERA “VILLA HIDALGO”, 

UBICADA EN LA CARRETERA PINOS 

–LA BLANCA S/N, MUNICIPIO DE 

VILLA HIDALGO, ZACATECAS”.

IP 18/05/2021

11 ESTADO DE MÉXICO ATLACOMULCO 15EM2021X0099
SUPER SERVICIO 2001, S. A. 

DE C. V.

ESTACIÓN DE SERVICIO – SUPER 

SERVICIO 2001 – ATLACOMULCO
IP 18/05/2021

12 PUEBLA
TEPEXI DE 

RODRÍGUEZ
21PU2021X0049

RICARDO ESQUIVEL 

CASTAÑEDA

ESTACION DE SERVICIO TIPO 

URBANA
IP 18/05/2021

13 YUCATÁN VALLADOLID 31YU2021X0023
MULTISERVICIO 

VALLADOLID, S.A. DE C.V.

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

LA ESTACIÓN DE SERVICIO: 

MULTISERVICIO VALLADOLID, S.A. 

DE C.V.

IP 18/05/2021

EL PROYECTO CONSISTE EN LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO UBICADO EN

TABLAJE CATASTRAL NÚMERO 11014 DEL ANILLO PERIFÉRICO, DEL MUNICIPIO DE VALLADOLID, ESTADO DE YUCATÁN ; CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 22,557.26 M2,

DE LOS CUALES OCUPARÁ 4,981.96 M2 LA ESTACIÓN DE SERVICIO; LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO ES DE 140,000 LITROS, DISTRIBUIDOS EN DOS

TANQUES DE ALMACENAMIENTO: UNO DE 100,000 LITROS PARA GASOLINA MAGNA Y GASOLINA PREMIUM TANQUE CON DIVISIÓN INTERNA DE 60,00 LITROS Y 40,000

LITROS), UN TANQUE DE 40,000 LITROS PARA DIÉSEL; CUENTA CON 3 DISPENSARIOS EN TOTAL: 3 PARA SUMINISTRAR GASOLINAS MAGNA, PREMIUM Y DIÉSEL.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO

CON PRETENDIDA UBICACIÓN EN CARRETERA MUNICIPAL LIBRE 16 ATLACOMULCO – SAN JOSÉ TOXI, ESQUINA BULEVARD SALVADOR SÁNCHEZ COLIN, NÚMERO KM.

1.9, COLONIA AMPLIACIÓN LA GARITA, MUNICIPIO DE ATLACOMULCO, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 50457; CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 11,810.23 M2 DE LOS CUALES SE

OCUPARÁN 5,270.080 M2 DEL TOTAL; LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO SERÁ DE 200,000 LITROS, DISTRIBUIDOS EN DOS TANQUES DE ALMACENAMIENTO:

UN TANQUE BIPARTIDO DE 100,000 LITROS DIVIDIDO EN 40,000 LITROS PARA GASOLINA PREMIUM Y 60,000 PARA DIESEL Y UN TANQUE DE 100,000 LITROS PARA

GASOLINA MAGNA. CONTARÁ CON 5 DISPENSARIOS, TRES DE 6 MANGUERAS CADA UNO PARA SUMINISTRAR GASOLINA MAGNA, PREMIUM Y DIESEL, Y DOS DE

CUATRO MANGUERAS PARA SUMINISTRAR GASOLINA MAGNA Y PREMIUM.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA PREPARACIÓN DEL SITIO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE

COMBUSTIBLES AL PÚBLICO, EN UN PREDIO UBICADO EN AVENIDA DEFENSORES DEL 6 DE JULIO, BARRIO DE SAN SEBASTIAN, C.P. 74690, MUNICIPIO DE TEPEXI DE

RODRIGUEZ, ESTADO DE PUEBLA, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 3,155.16 M2; LA ESTACIÓN DE SERVICIO COMPRENDERÁ LA RECEPCIÓN Y DESCARGA DE

COMBUSTIBLES (GASOLINA MAGNA, GASOLINA PREMIUM Y DIÉSEL); CONTARÁ CON UNA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO DE 120,000 LITROS DE COMBUSTIBLE,

DISTRIBUIDOS EN TRES TANQUES SUBTERRANEOS DE LA SIGUIENTE MANERA: UN TANQUE DE 40,000 LITROS DE CAPACIDAD PARA ALMACENAR GASOLINA MAGNA, UN

TANQUE DE 40,000 LITROS DE CAPACIDAD PARA ALMACENAR GASOLINA PREMIUM Y UN TANQUE DE 40,000 LITROS DE CAPACIDAD PARA ALMACENAR DÉSEL; LA

GASOLINERA CONTARÁ CON 3 DISPENSARIOS.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO UBICADO EN

KILOMETRO 67, CARRETERA PINOS –LA BLANCA S/N, MUNICIPIO DE VILLA HIDALGO DEL ESTADO DE ZACATECAS; CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 15,268.01 M2, DE LOS

CUALES OCUPARÁ 6,070.46 M2. LA ESTACIÓN DE SERVICIO, QUE SE ENCUENTRA OPERANDO DESDE EL 06 DE AGOSTO DE 1992; LA CAPACIDAD NOMINAL DE

ALMACENAMIENTO ES DE 90,000 LITROS, DISTRIBUIDOS EN DOS TANQUES DE ALMACENAMIENTO: UNO DE 50,000 LITROS PARA GASOLINA REGULAR EXTRA-87

OCTANOS Y UN TANQUE DE 40,000 LITROS PARA COMBUSTIBLE MOBIL DIÉSEL-45 OCTANOS; CUENTA CON 3 DISPENSARIOS EN TOTAL: 1 PARA SUMINISTRAR GASOLINA 

Y 2 DISPENSARIOS PARA SUMINISTRAR GASOLINA Y DIÉSEL.
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NO ENTIDAD MUNICIPIO CLAVE PROMOVENTE PROYECTO MODALIDAD
FECHA DE 

INGRESO

14 MORELOS TEMIXCO 17MO2021G0007 GAS MODELO, S.A. DE C.V.

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA ESTACIÓN 

DE CARBURACIÓN DE GAS L.P. DE 

GAS MODELO, S.A DE C.V., CAMPO 

VERDE

IP 18/05/2021

15 JALISCO TONALÁ 14JA2021G0067
SUPER GAS DE LOS ALTOS, 

S.A. DE C.V.

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE UNA 

ESTACIÓN DE CARBURACIÓN TIPO 

COMERCIAL, AV. ZAPOTLANEJO

IP 18/05/2021

16 NUEVO LEÓN GUADALUPE 19NL2021X0054 PETROMAX, S.A. DE C.V.
ESTACIÓN DE SERVICIO BELLO 

AMANECER
IP 18/05/2021

17 MÉXICO EL ORO 15EM2021X0100
ESTACIÓN TRINIDAD S.A. 

DE C.V.

CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO Y 

OPERACIÓN DE UNA ESTACIÓN DE 

SERVICIO TIPO CARRETERA, 

PROMOVIDA POR LA SOCIEDAD 

ESTACIÓN TRINIDAD S.A. DE C.V.

IP 18/05/2021

EL PROYECTO CONSISTE EN LA PREPARACIÓN DEL SITIO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO TIPO CARRETERA PARA

LA VENTA DE COMBUSTIBLES AL PÚBLICO, EN UN PREDIO UBICADO EN CARRETERA ATLACOMULCO -EL ORO KM. 14+050, COMUNIDAD ADOLFO LÓPEZ MATEOS,

MUNICIPIO DE EL ORO, ESTADO DE MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 4,046.73 M2; CONTARÁ CON UNA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO DE 200,000 LITROS DE

COMBUSTIBLE, DISTRIBUIDOS EN DOS TANQUES SUBTERRANEOS DE LA SIGUIENTE MANERA: UN TANQUE DE 100,000 LITROS DE CAPACIDAD PARA ALMACENAR

GASOLINA MAGNA, UN TANQUE BIPARTIDO PARA EL ALMACENAMIENTO DE 40,000 LITROS DE CAPACIDAD PARA ALMACENAR GASOLINA PREMIUM Y 40,000 LITROS

PARA ALMACENAR DÉSEL; LA GASOLINERA CONTARÁ CON CINCO DISPENSARIOS.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA PREPARACIÓN DEL SITIO, CONSTRUCCIÓN; ASÍ COMO LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA

VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO UBICADO EN PROLONGACIÓN RUIZ CORTINES S/N, FRACCIONAMIENTO BELLO AMANECER RESIDENCIAL, C.P. 67132,

MUNICIPIO DE GUADALUPE, ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 1314.07 M2, LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO SERÁ DE 240,000

LITROS, DISTRIBUIDO EN TRES TANQUES DE ALMACENAMIENTO; UNO CON CAPACIDA DE 100,000 LITROS PARA GASOLINA DE 87 OCTANOS, UN TANQUE CON CAPCIDAD

DE 40,000 LITROS PARA DIESEL Y UN TANQUE DE 100,000 LITROS BIPARTIDO CON UNA SECCIÓN DE 40,000 LITROS PARA GASOLINA DE 87 OCTANOS Y UNA SECCIÓN DE

60,000 LITROS PARA GASOLINA DE 92 OCTANOS, ADICIONALMENTE CONTARÁ CON 3 DISPENSARIOS DE 6 MANGUERAS CADA UNO

EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE GAS L.P. PARA CARBURACIÓN, TIPO B, SUBTIPO B.1, GRUPO I,

PARA EL ABASTECIMIENTO A VEHÍCULOS AUTOMOTORES, EN UN PREDIO CON PRETENDIDA UBICACIÓN EN CALLEJÓN DE SAN PEDRO 1700, EJIDO SAN ANTONIO,

COLONIAEL PROYECTO CONSISTE EN LA PREPARACIÓN DEL SITIO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE GAS L.P. PARA

CARBURACIÓN TIPO B, SUBTIPO B.1, GRUPO I, PARA EL ABASTECIMIENTO A VEHÍCULOS AUTOMOTORES, EN UN PREDIO CON PRETENDIDA UBICACIÓN EN AV.

MARCELINO GARCÍA BARRAGÁN S/N, COLONIA MORELOS, MUNICIPIO DE TEMIXCO, ESTADO DE MORELOS, LA SUPERFICIE QUE SE DESTINARÁ PARA LA INSTALACIÓN

DE LA ESTACIÓN DE CARBURACIÓN ES DE 970.16 M2, EN LA CUAL SE INSTALARÁ ÁREA DE ALMACENAMIENTO, TABLERO ELÉCTRICO, ÁREA OFICINAS, CIRCULACIÓN,

TOMA DE SUMINISTRO, SANITARIOS, ÁREAS VERDES, Y BODEGA; CONTARÁ CON UNA CAPACIDAD MÁXIMA DE ALMACENAMIENTO DE 5,000 LITROS AL 90% DE AGUA, EN

1 TANQUE DE ALMACENAMIENTO TIPO INTEMPERIE CILÍNDRICO HORIZONTAL, CON UNA TOMA DE SUMINISTRO. REFORMA, SAN MATEO ATENCO, ESTADO DE MÉXICO;

LA CUAL CUENTA CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 5,729.20 M2, DE LOS CUALES SE UTILIZARPAN 894.10 M2 PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA ESTACIÓN; LA CAPACIDAD

DE ALMACENAMIENTO NOMINAL ES DE 5,000 LITROS AL 100% DE AGUA, EN 1 TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE TIPO INTEMPERIE CILÍNDRICO HORIZONTAL. CONTARÁ

CON 1 TOMA DE SUMINISTRO.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE UNA ESTACIÓN DE CARBURACIÓN DE GAS L.P. CARBURANTE. LA ESTACIÓN SE LOCALIZARÁ EN AV.

ZAPOTLANEJO NO. 12, COLONIA JALISCO, MUNICIPIO DE TONALÁ, ESTADO DE JALISCO. LA SUPERFICIE TOTAL QUE OCUPARÁ LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO ES

DE 1,025.67 m², LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO SERÁ DE 10,000 LITROS EN DOS TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE GAS L.P., CONTARÁ CON TOMAS DE

RECEPCIÓN Y SUMINISTRO, OFICINAS, ÁREA DE BAÑOS, ÁREA VERDE, ÁREA DE CUARTO DE CONTROLES ELÉCTRICOS Y ÁREA DE CIRCULACIÓN VEHICULAR.

5 de 16 



NO ENTIDAD MUNICIPIO CLAVE PROMOVENTE PROYECTO MODALIDAD
FECHA DE 

INGRESO

18 OAXACA
SANTA CRUZ 

XOXOCOTLÁN
20OA2021G0023 GAS MILENIUM, S.A. DE C.V.

CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE 

ESTACIÓN DE SERVICIO CON FIN 

ESPECÍFICO PARA CARBURACIÓN 

“ARRAZOLA”.

IP 18/05/2021

19 ESTADO DE MÉXICO
NAUCALPAN DE 

JUÁREZ
15EM2021X0101

SERVICIO LOVER, S.A. DE 

C.V.

CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE 

LA ESTACIÓN DE SERVICIO: 

SERVICIO LOVER, S.A. DE C.V.

IP 18/05/2021

20 SINALOA LOS MOCHIS 25SI2021X0027
COMBUSTIBLES VELARDE 

ESPINOZA, S.A. DE C.V.

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

LA ESTACIÓN DE SERVICIOS 

“COMBUSTIBLES VELARDE 

ESPINOZA, S.A. DE C.V.

IP 18/05/2021

21 MORELOS YAUTEPEC 17MO2021G0008 GAS POPO, SA DE CV

ESTACIÓN DE GAS L.P. PARA 

CARBURACIÓN “LA PALAPA” 

PROPIEDAD DE GAS POPO S.A. DE 

C.V.

IP 18/05/2021

22 MÉXICO CHIMALHUACÁN 15EM2021G0098
USA GAS SAN JUAN, S.A. DE 

C.V.

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE ESTACIÓN DE 

GAS L.P. PARA CARBURACIÓN 

SANTA ROSA

MIA-P 18/05/2021

EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE GAS L.P. PARA CARBURACIÓN, TIPO B, SUBTIPO B.1, GRUPO II,

PARA EL ABASTECIMIENTO A VEHÍCULOS AUTOMOTORES, EN UN PREDIO CON PRETENDIDA UBICACIÓN EN AVENIDA ESCUELA MEDICO MILITAR NUMERO 120, COLONIA

31 DE OCTUBRE, MUNICIPIO DE SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN, DISTRITO CENTRO, OAXACA, C.P. 71233, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 997.73 M2, DE LOS CUALES SE

OCUPA EL TOTAL DEL ÁREA; LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO NOMINAL SERÁ DE 10,000 LITROS AL 100% DE AGUA, EN 2 TANQUES DE ALMACENAMIENTO TIPO

INTEMPERIE CILÍNDRICO HORIZONTAL.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA PREPARACIÓN DEL SITIO, CONSTRUCCIÓN; ASÍ COMO LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE GAS L.P. PARA

CARBURACIÓN, TIPO B, SUBTIPO B.1, GRUPO I, PARA EL ABASTECIMIENTO A VEHÍCULOS AUTOMOTORES EN UN PREDIO UBICADO EN PPREDIO SANTA MARÍA

CHIMALHUACÁN, PARCELA I 425-Z8 P1/2, COL. SANTA ROSA, EJIDO DE SANTA MARÍA CHIMALHUACÁN, MUNICIPIO DE CHIMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO, CON UNA

SUPERFICIE TOTAL DE 1,415.08 M2 ; LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO SERÁ DE 5,000 LITROS AL 100% DE AGUA EN UN RECIPIENTE CILÍNDRICO HORIZONTAL Y

UNA TOMA DE SUMINISTRO

EL PROYECTO CONSISTE EN LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO CON PRETENDIDA

UBICACIÓN EN CALLE BENITO JUAREZ ORIENTE 815, COLONIA TABACHINES UNO, MUNICIPIO DE LOS MOCHIS, ESTADO DE SINALOA, C.P. 81257; CON UNA SUPERFICIE

TOTAL DE 509.50 M2 DE LOS CUALES SE OCUPARÁN EL TOTAL; LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO SERÁ DE 100,000 LITROS, DISTRIBUIDOS EN DOS

TANQUES DE ALMACENAMIENTO: UN TANQUE DE 60,000 LITROS PARA GASOLINA MAGNA Y OTRO DE 40,000 PARA GASOLINA PREMIUM. CON 2 DISPENSARIOS, DE 4

MANGUERAS CADA UNO PARA SUMINISTRAR GASOLINA MAGNA Y PREMIUM.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE GAS L.P. PARA CARBURACIÓN, TIPO B, SUBTIPO B.1, GRUPO I,

PARA EL ABASTECIMIENTO A VEHÍCULOS AUTOMOTORES, EN UN PREDIO CON PRETENDIDA UBICACIÓN EN CARRETERA CUERNAVACA – CUAUTLA NÚMERO 031,

COLONIA TABACHINES, MUNICIPIO DE YAUTEPEC, ESTADO DE MORELOS, C.P. 62731; CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 1,606.00 M2, DE LOS CUALES SE OCUPA EL

TOTAL DEL ÁREA; LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO NOMINAL SERÁ DE 5,000 LITROS AL 100% DE AGUA, EN 1 TANQUE DE ALMACENAMIENTO TIPO INTEMPERIE

CILÍNDRICO HORIZONTAL, CON UNA TOMAS DE SUMINISTRO. 

EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO CON PRETENDIDA

UBICACIÓN EN PASEO DE LOMAS VERDES NO. 200, FRACCIONAMIENTO LOMAS VERDES, NAUCLAPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 53120; CON UNA

SUPERFICIE TOTAL DE 3,314.84 M2; LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO SERÁ DE 440,000 LITROS, DISTRIBUIDOS EN CUATRO TANQUES BIPARTIDOS DE

ALMACENAMIENTO: UN TANQUE BIPARTIDO DE 40,000 Y 60,00 LITROS PARA GASOLINA PREMIUM Y MAGNA RESPECTIVAMENTE, UN TANQUE BIPARTIDO DE 40,000 Y

60,00 LITROS PARA DIÉSEL Y GASOLINA MAGNA RESPECTIVAMENTE, DOS TANQUES BIPARTIDOS DE 60,000 Y 60,000 LITROS CADA UNO PARA DIÉSEL Y GASOLINA

PREMIUM RESPECTIVAMENTE. CONTARÁ CON 9 DISPENSARIOS EN TOTAL, PARA SUMINISTRAR GASOLINA MAGNA, GASOLINA PREMIUM Y DIÉSEL.
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NO ENTIDAD MUNICIPIO CLAVE PROMOVENTE PROYECTO MODALIDAD
FECHA DE 

INGRESO

23 SINALOA MAZATLÁN 25SI2021X0026
PETROPLAZAS 

AEROPUERTO, S.A. DE C.V.

“CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA ESTACIÓN 

DE SERVICIO PETROPLAZAS 

AEROPUERTO, S.A. DE C.V.”

MIA-P 18/05/2021

24 YUCATÁN CHEMAX 31YU2021X0024
GRUPO ENERGETICO PAVA, 

S.A. DE C.V

CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE 

LA ESTACIÓN DE SERVICIO Y 

LOCALES COMERCIALES GRUPO 

ENERGÉTICO PAVA, S.A. DE C.V.

IP 19/05/2021

25 YUCATÁN MÉRIDA 31YU2021X0025
GASOLINERA SERVICIO 

ORIENTE, S.A. DE C.V.

REMODELACIÓN Y AMPLIACIÓN DE 

ESTACIÓN DE SERVICIO ORIENTE” 

UBICADA EN CALLE 27 NÚMERO 

100, COLONIA CHICHEN ITZÁ, 

MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE 

YUCATÁN, C.P.97170

IP 19/05/2021

26 TAMAULIPAS
HEROICA 

MATAMOROS
28TM2021X0028

ROQUI AMERICAN, S.A. DE 

C.V.

PREPARACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO: 

ROQUI AMERICAN, S.A. DE C.V.

IP 19/05/2021

27 HIDALGO CHAPANTONGO 13HI2021X0020
PANFILO REVERIANO 

BENITEZ ALCANTARA

PANFILO REVERIANO BENÍTEZ 

ALCÁNTARA
IP 19/05/2021

EL PROYECTO CONSISTE EN LA PREPARACIÓN DEL SITIO, CONSTRUCCIÓN; ASÍ COMO LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA

VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO UBICADO EN CARRETERA FEDERAL NO. 180 MÉRIDA-PUERTO JUÁREZ TRAMO CHEMAX-TIKUCH TABLAJE CATASTRAL NO.

12041, MUNICIPIO DE CHEMAX, ESTADO DE YUCATÁN, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 19,178.290 M2 DE LOS CUALES SE EMPLEARÁN 9,990.42 M2 PARA EL

DESARROLLO DEL PROYECTO, LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO SERÁ DE 180,000 LITROS, DISTRIBUIDO EN TRES TANQUES: UN TANQUE DE 60,000

LITROS PARA GASOLINA DE 87 OCTANOS, UNO DE 40,000 LITROS PARA GASOLINA DE 91 OCTANOS Y UN TANQUE DE 80,000 LITROS PARA DIÉSEL, ADICONALMENTE

CONTARÁ CON 3 DISPENSARIOS.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO

CON PRETENDIDA UBICACIÓN EN AVENIDA MARINA MAZATLÁN NO. 2216, FRACCIONAMIENTO LA MARINA, C.P. 82102, MUNICIPIO DE MAZATLÁN, ESTADO DE SINALOA;

CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 1,000.00 M2; LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO SERÁ DE 160,000 LITROS, DISTRIBUIDOS EN TRES TANQUES DE

ALMACENAMIENTO: UN TANQUE DE 60,000 LITROS PARA GASOLINA MAGNA, UN TANQUE DE 40,000 LITROS PARA GASOLINA PREMIUM Y UN TANQUE DE 60,000 LITROS

PARA COMBUSTIBLE DIÉSEL. CONTARÁ CON 2 DISPENSARIOS TRIPLES PARA SUMINISTRAR GASOLINAS Y DIÉSEL, Y DOS DISPENSARIOS PARA EL SUMINISTRO DE

DIÉSEL.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA REMODELACIÓN DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO UBICADO EN CARRETERA

CHAPANTONGO-TULA KILOMETRO 2 SIN COLONIA, CHAPANTONGO, HIDALGO, CP. 42900; CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 2,234.82 M2. LA ESTACIÓN DE SERVICIO, QUE

SE ENCUENTRA OPERANDO DESDE EL AÑO 1998; LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO SERÁ DE 120,000 LITROS, DISTRIBUIDOS EN TRES TANQUES DE

ALMACENAMIENTO: UNO DE 40,000 LITROS PARA GASOLINA MAGNA, UN TANQUE DE 40,000 LITROS PARA GASOLINA PREMIUM Y UN TANQUE DE 40,000 LITROS PARA

COMBUSTIBLE DIÉSEL; CUENTA CON 3 DISPENSARIOS EN TOTAL: 3 PARA SUMINISTRAR GASOLINAS (MAGNA Y PREMIUM) Y DIÉSEL.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA PREPARACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO UBICADO EN LA

CARRETERA A CIUDAD VICTORIA, PREDIO CAPISTRANEÑO, MUNICIPIO DE HEROICA DE MATAMOROS, TAMAULIPAS; LA SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO UTILIZADO

PARA LA ESTACIÓN DE SERVICIO ES DE 3,729 M2, M2 ; LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO ES DE 240,000 LITROS, LOS PETROLÍFEROS QUE SE

ALMACENARÁN EN LAS INSTALACIONES SON DIÉSEL Y GASOLINAS, DISTRIBUIDOS EN 3 TANQUES SUBTERRANEOS DE 80,000 LITROS CADA UNO.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA PREPARACIÓN DEL SITIO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE

COMBUSTIBLES AL PÚBLICO, EN UN PREDIO UBICADO EN CALLE 27, NÚMERO 100, COLONIA CHICHEN ITZÁ, C.P. 97170, EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MÉRIDA,

ESTADO DE YUCATÁN, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 3,719.29 M2; LA ESTACIÓN DE SERVICIO COMPRENDERÁ LA RECEPCIÓN Y DESCARGA DE COMBUSTIBLES

(GASOLINA MAGNA, GASOLINA PREMIUM Y DIÉSEL); CONTARÁ CON UNA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO DE 160,000 LITROS DE COMBUSTIBLE, DISTRIBUIDOS EN

TRES TANQUES SUBTERRANEOS DE LA SIGUIENTE MANERA: UN TANQUE DE 80,000 LITROS DE CAPACIDAD PARA ALMACENAR GASOLINA MAGNA, UN TANQUE DE

40,000 LITROS DE CAPACIDAD PARA ALMACENAR GASOLINA PREMIUM Y UN TANQUE DE 40,000 LITROS DE CAPACIDAD PARA ALMACENAR DÉSEL; LA GASOLINERA

CONTARÁ CON CUATRO DISPENSARIOS.
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NO ENTIDAD MUNICIPIO CLAVE PROMOVENTE PROYECTO MODALIDAD
FECHA DE 

INGRESO

28 VERACRUZ ÚRSULO GALVÁN 30VE2021X0048 DREAMS GAS, S.A. DE C.V.

CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE 

UNA ESTACIÓN DE SERVICIO 

PERTENECIENTE A “DREAMS GAS, 

S.A. DE C.V.”

IP 19/05/2021

29 TABASCO CENTRO 27TA2021X0033
PETROLIFEROS ULTRA, S.A. 

DE C.V.

CONSTRUCCION, OPERACIÓN, 

MANTENIMIENTO Y DISTRIBUCION 

DE PETROLIFEROS ULTRA S.A. DE 

C.V.

IP 19/05/2021

30 JALISCO EL SALTO 14JA2021G0068
GASIFICADORA LA PERLA, 

S.A. DE C.V.

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE ESTACIÓN DE 

CARBURACIÓN DE GAS LP 

DENOMINADA GASIFICADORA LA 

PERLA, S.A. DE C.V.

IP 19/05/2021

31 JALISCO TLAQUEPAQUE 14JA2021G0069
GASIFICADORA LA PERLA, 

S.A. DE C.V.

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE ESTACIÓN DE 

CARBURACIÓN DE GAS LP 

DENOMINADA GASIFICADORA LA 

PERLA, S.A DE C.V.

IP 19/05/2021

32 AGUASCALIENTES JESÚS MARÍA 01AG2021X0023
AGUSTIN ROSARIO LOPEZ 

GOMEZ

ESTACIÓN DE SERVICIO TERCER 

ANILLO
IP 19/05/2021

EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE GAS L.P. PARA CARBURACIÓN, TIPO B, SUBTIPO B.1, GRUPO II,

PARA EL ABASTECIMIENTO A VEHÍCULOS AUTOMOTORES, EN UN PREDIO CON PRETENDIDA UBICACIÓN EN CALLE REFORMA NO. 51 ESQUINA CARRETERA

GUADALAJARA-EL SALTO VÍA EL VERDE, COL. EL VERDE, MUNICIPIO DE EL SALTO, ESTADO DE JALISCO; CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 6,601.95 M2, DE LOS CUALES

SE UTILIZARÁN 900,.00 M2 PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO; LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO NOMINAL SERÁ DE 10,000 LITROS AL 100% DE AGUA, EN 2

TANQUES DE ALMACENAMIENTO TIPO INTEMPERIE CILÍNDRICO HORIZONTAL, CON DOS TOMAS DE SUMINISTRO. 

EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO

CON PRETENDIDA UBICACIÓN EN AVENIDA SIGLO XXI PONIENTE LOTE 12, C.P. 20900, MUNICIPIO DE JESÚS MARÍA, ESTADO DE AGUASCALIENTES; CON UNA

SUPERFICIE TOTAL DE 4,078.91 M2; LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO SERÁ DE 230,000 LITROS, DISTRIBUIDOS EN TRES TANQUES DE ALMACENAMIENTO:

UN TANQUE DE 100,000 LITROS PARA GASOLINA MAGNA, UN TANQUE DE 50,000 LITROS PARA GASOLINA PREMIUM Y UN TANQUE DE 80,000 LITROS PARA COMBUSTIBLE

DIÉSEL. CONTARÁ CON 4 DISPENSARIOS DOBLES PARA EL DESPACHO DE GASOLINAS MAGNA Y PREMIUM Y DOS DISPENSARIOS TRIPLES PARA SUMINISTRAR

GASOLINAS Y DIÉSEL.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO

CON PRETENDIDA UBICACIÓN EN BOULEVARD ÚRSULO GALVÁN-LA GLORIA NO. 5, LOCALIDAD DEL LIMONCITO, MUNICIPIO DE ÚRSULO GALVÁN, ESTADO DE

VERACRUZ, C.P. 91663; CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 4,247.52 M2 DE LOS CUALES SE OCUPARÁN EL TOTAL; LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO SERÁ

DE 160,000 LITROS, DISTRIBUIDOS EN TRES TANQUES DE ALMACENAMIENTO: UN TANQUE DE DOBLE PARED DE 60,000 LITROS DE GASOLINA MAGNA, UN TANQUE DE

DOBLE PARED DE 40,000 LITROS DE GASOLINA PREMIUM Y UN TANQUE DE DOBLE PARED DE 60,000 LITROS DE DIÉSEL. CONTARÁ CON 3 DISPENSARIOS, DOS DE 6

MANGUERAS CADA UNO PARA SUMINISTRAR GASOLINA MAGNA, PREMIUM Y DIESEL, Y UNO DE CUATRO MANGUERAS PARA SUMINISTRAR GASOLINA MAGNA Y DIESEL.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE GAS L.P. PARA CARBURACIÓN, TIPO B, SUBTIPO B.1, GRUPO I,

PARA EL ABASTECIMIENTO A VEHÍCULOS AUTOMOTORES, EN UN PREDIO CON PRETENDIDA UBICACIÓN EN CALLE INDEPENDENCIA NUMERO 218-A, SANTA MARÍA

TEQUEPEXPAN, EN EL MUNICIPIO DE TLAQUEPAQUE, JALISCO, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 1,733.62 M2, DE LOS CUALES SE OCUPARÁN 500 M2 DEL TOTAL DEL

ÁREA; LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO NOMINAL SERÁ DE 5,000 LITROS AL 100% DE AGUA, EN UN TANQUE DE ALMACENAMIENTO TIPO INTEMPERIE CILÍNDRICO

HORIZONTAL.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA PREPARACIÓN DEL SITIO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE

COMBUSTIBLES AL PÚBLICO, EN UN PREDIO UBICADO EN CIRCUITO INTERIOR CARLOS PELLICER CAMARA S/N, COLONIA PLUTARCO ELIAS CALLES, CENTRO, TABASCO, 

CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 2,219.83 M2; LA ESTACIÓN DE SERVICIO COMPRENDERÁ LA RECEPCIÓN Y DESCARGA DE COMBUSTIBLES (GASOLINA MAGNA,

GASOLINA PREMIUM Y DIÉSEL); CONTARÁ CON UNA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO DE 200,000 LITROS DE COMBUSTIBLE, DISTRIBUIDOS EN TRES TANQUES

SUBTERRANEOS DE LA SIGUIENTE MANERA: UN TANQUE DE 100,000 LITROS DE CAPACIDAD PARA ALMACENAR GASOLINA MAGNA, UN TANQUE DE 60,000 LITROS DE

CAPACIDAD PARA ALMACENAR GASOLINA PREMIUM Y UN TANQUE DE 40,000 LITROS DE CAPACIDAD PARA ALMACENAR DÉSEL; LA GASOLINERA CONTARÁ CON 6

DISPENSARIOS.
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NO ENTIDAD MUNICIPIO CLAVE PROMOVENTE PROYECTO MODALIDAD
FECHA DE 

INGRESO

33 COAHUILA MONCLOVA 05CO2021X0028
SERVICIO HELIX, S. DE R.L. 

DE C.V.

INFORME PREVENTIVO PARA LA 

PREPARACIÓN DE SITIO, 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA ESTACIÓN 

“SERVICIO HELIX, S. DE R.L. DE 

C.V.” EN MUNICIPIO DE MONCLOVA, 

COAHUILA

IP 20/05/2021

34 OAXACA
JUCHITÁN DE 

ZARAGOZA
20OA2021X0024

SERVICIO FÁCIL DEL 

SURESTE S.A. DE C.V.

ESTACIÓN DE SERVICIO TIPO 

CARRETERA “LOS PINOS”
IP 19/05/2021

35 SONORA PUERTO PEÑASCO 26SO2021X0025 SIBILINA PANTOJA REYES
ESTACIÓN DE SERVICIO PARA 

EXPENDIO DE PETROLÍFEROS
IP 19/05/2021

36 ESTADO DE MÉXICO CUAUTITLÁN 15EM2021G0102
GAS EXPRESS NIETO DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V

PREPARACIÓN DEL SITIO, 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE UNA 

ESTACIÓN DE GAS L.P. PARA 

CARBURACIÓN TIPO B, SUBTIPO 

B.1, GRUPO I, CON CAPACIDAD DE 

5,000 LITROS, PROPIEDAD DE GAS 

EXPRESS NIETO DE MÉXICO, S.A. 

DE C.V.

MIA-P 19/05/2021

EL PROYECTO CONSISTE EN LA PREPARACIÓN DEL SITIO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE

COMBUSTIBLES AL PÚBLICO, EN UN PREDIO UBICADO EN ALLE RÍO BALSAS #314, COL. EL PUEBLO, MUNICIPIO DE MONCLOVA, COAHUILA,CON UNA SUPERFICIE TOTAL

DE 1,761.94 M2; LA ESTACIÓN DE SERVICIO COMPRENDERÁ LA RECEPCIÓN Y DESCARGA DE COMBUSTIBLES (GASOLINA MAGNA, GASOLINA PREMIUM Y DIÉSEL);

CONTARÁ CON UNA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO DE 190,000 LITROS DE COMBUSTIBLE, DISTRIBUIDOS EN TRES TANQUES SUBTERRANEOS DE LA SIGUIENTE

MANERA: UN TANQUE DE 80,000 LITROS DE CAPACIDAD PARA ALMACENAR GASOLINA MAGNA, UN TANQUE DE 50,000 LITROS DE CAPACIDAD PARA ALMACENAR

GASOLINA PREMIUM Y UN TANQUE DE 60,000 LITROS DE CAPACIDAD PARA ALMACENAR DÉSEL; LA GASOLINERA CONTARÁ CON 6 DISPENSARIOS.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA PREPARACIÓN DEL SITIO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE GAS L.P. PARA CARBURACIÓN TIPO

B, SUBTIPO B.1, GRUPO I, PARA EL ABASTECIMIENTO A VEHÍCULOS AUTOMOTORES, EN UN PREDIO CON PRETENDIDA UBICACIÓN EN EL ÁREA NATURAL PROTEGIDA

CON LA CATEGORÍA DE PARQUE ESTATAL DENOMINADA "PARQUE ESTATAL PARA LA PROTECCIÓN Y FOMENTO DEL SANTUARIO DEL AGUA LAGUNA DE ZUMPANGO,

LOCALIZADO EN CALLE AVENIDA ZUMPANGO S/N LOCALIDAD SAN JUAN C.P. 54800 MUNICIPIO CUAUTITLÁN, ESTADO MÉXICO, LA SUPERFICIE QUE SE DESTINARÁ

PARA LA INSTALACIÓN DE LA ESTACIÓN DE CARBURACIÓN ES DE 2,000 M2, EN LA CUAL SE INSTALARÁ LA ZONA DE ALMACENAMIENTO, OFICINA Y SANITARIO;

CONTARÁ CON UNA CAPACIDAD MÁXIMA DE ALMACENAMIENTO DE 5,000 LITROS AL 100% DE AGUA DISTRIBUIDOS EN UN TANQUE HORIZONTAL A LA INTEMPERIE CON

UNA TOMA PARA EL SUMINISTRO.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO, DONDE SE LLEVA A CABO LA VENTA DIRECTA AL

PÚBLICO DE PETROLÍFEROS PARA CONSUMO DE VEHÍCULOS DE COMBUSTIÓN INTERNA. LA ESTACIÓN DE SERVICIO CONTARÁ CON TRES TANQUES DE

ALMACENAMIENTO CON UNA CAPACIDAD TOTAL DE 280,000 LITROS, EL TANQUE UNO TIENE UNA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO DE 100,000 LITROS PARA DIÉSEL,

EL TANQUE DOS TIENE UNA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO DE 100,000 LITROS PARA GASOLINA MAGNA. EL TANQUE TRES TIENE UNA CAPACIDAD DE

ALMACENAMIENTO DE 80,000 LITROS PARA GASOLINA PREMIUM, LA ESTACIÓN SE LOCALIZARÁ EN CARRETERA TRANSÍSTMICA LA VENTOSA – SALINA CRUZ, KM 254 +

100, COLONIA LOS PINOS, JUCHITÁN DE ZARAGOZA, OAXACA. ADEMÁS, CONTARÁ CON SIETE DISPENSARIOS QUE ABASTECEN LOS TRES PRODUCTOS DE PEMEX,

GASOLINA MAGNA, GASOLINA PREMIUM Y DIÉSEL. CONTARÁ CON TIENDA DE CONVENIENCIA, FACTURACIÓN, BODEGA, CUARTO DE MÁQUINAS, CISTERNA, CUARTO

ELÉCTRICO, CUARTO DE SUCIOS, CUARTO DE RESIDUOS PELIGROSOS, SALA DE ESPERA, SANITARIO DE EMPLEADOS, SANITARIOS DE HOMBRE Y MUJER, ÁREA

VERDE, FOSA DE TANQUES Y ÁREA DE DESPACHO, LA POLIGONAL QUE CONFORMA EL PREDIO TIENE UNA SUPERFICIE 7,701.38M2

EL PROYECTO CONSISTE EN LA PREPARACIÓN DEL SITIO, CONSTRUCCIÓN, ASÍ COMO LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA

VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO UBICADO EN BLVD. LAS CONCHAS Y CALLERÍO COLORADO S/N (MZA 081 REGION 8), SAN RAFAEL, C.P. 83550, MUNICIPIO DE

PUERTO PEÑASCO, ESTADO DE SONORA, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 1,126.07 M2, LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO SERÁ DE 120,000 LITROS,

DISTRIBUIDOS EN DOS TANQUES DE ALMACENAMIENTO: UNO CON CAPACIDAD DE 70,000 LITROS PARA GASOLINA DE 87 OCTANOS Y UN TANQUE CON CAPACIDAD DE

50,000 LITROS PARA GASOLINA DE 91 OCTANOS
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NO ENTIDAD MUNICIPIO CLAVE PROMOVENTE PROYECTO MODALIDAD
FECHA DE 

INGRESO

37 ESTADO DE MÉXICO VALLE DE CHALCO 15EM2021G0103
BRAYAN DAVID ROMERO 

RODRIGUEZ

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

UNA ESTACIÓN DE GAS L.P. PARA 

CARBURACIÓN TIPO B, SUBTIPO 

B.1, GRUPO II, CON CAPACIDAD DE 

9,945 LITROS EN DOS TANQUES DE 

4, 976, PROPIEDAD DE BRAYAN 

DAVID ROMERO RODRÍGUEZ.

MIA-P 19/05/2021

38 QUINTANA ROO SOLIDARIDAD 23QR2021X0040
ESPADA FLAMANTE, S.A. DE 

C.V.

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL EN SU MODALIDAD 

PARTICULAR, ESTACIÓN DE 

SERVICIO CON TIENDA DE 

CONVENIENCIA Y LOCAL 

COMERCIAL “ESPADA FLAMANTE, 

S.A. DE C.V.” UBICADA EN EL 

MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, 

ESTADO DE QUINTANA ROO.

MIA-P 19/05/2021

39 COAHUILA RAMOS ARIZPE 05CO2021X0027

TECNOLOGIA AMBIENTAL 

ESPECIALIZADA, S.A. DE 

C.V.

CENTRO INTEGRAL PARA EL 

MANEJO, TRATAMIENTO, 

APROVECHAMIENTO Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS 

PELIGROSOS (CIMARI) PARA EL 

SECTOR HIDROCARBUROS

MIA-R 19/05/2021

EL PROYECTO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES, EN UN PREDIO

CON PRETENDIDA UBICACIÓN EN AVENIDA CONSTITUYENTES S/N, MANZANA 184, LOTE 002-1, ENTRE AVENIDA LILIS Y AVENIDA PASEO DEL MAYAB, EN EL

APARCELAMIENTO DEL EJIDO, MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, ESTADO DE QUINTANA ROO, C.P. 77712; CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 2,500 M2, DE LOS CUALES 861.56

M2 SERÁ LA SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN; LA CAPACIDAD NOMINAL DE ALMACENAMIENTO SERÁ DE 210,000 LITROS, DISTRIBUIDOS EN TRES TANQUES DE

ALMACENAMIENTO: UN TANQUE DE 70,000 LITROS PARA GASOLINA MAGNA, UN TANQUE DE 70,000 LITROS PARA GASOLINA PREMIUM Y UN TANQUE DE 70,000 LITROS

PARA COMBUSTIBLE DIÉSEL. CONTARÁ CON 4 DISPENSARIOS, DE LOS CUALES 3 DISPENSARIOS SERÁN TRIPLES DE 6 MANGUERAS CADA UNO PARA SUMINISTRAR

GASOLINA MAGNA, GASOLINA PREMIUM Y DIÉSEL, Y UN DISPENSARIO DE 2 MANGUERAS PARA SUMINISTRAR SÓLO DIÉSEL.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EXISTENTE PARA LA RECEPCIÓN, ALMACENAMIENTO, TRATAMIENTO Y

DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS DEL SECTOR HIDROCARBUROS, EN UN PREDIO DE 6,350 HA, CON UBICACIÓN EN EL MUNICIPIO DE RAMOS ARIZPE,

ESTADO DE COAHUILA.

EL PROYECTO CONSISTE EN LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE GAS L.P. PARA CARBURACIÓN, TIPO B, SUBTIPO B.1, GRUPO II, PARA EL

ABASTECIMIENTO A VEHÍCULOS AUTOMOTORES, EN UN PREDIO UBICADO EN LA LATERAL DE LA AUTOPISTA MÉXICO PUEBLA M-11, LOTE 18, 19, 23 Y 23 A, COL. SAN

JUAN TLALPIZAHUAC, C.P. 56618, MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, CUENTA CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 1, 154.86 M2, DE LOS CUALES SE

OCUPA EL TOTAL DEL ÁREA; LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO NOMINAL ES DE 9,945 LITROS AL 100% BASE AGUA, CUENTA CON 2 TANQUES DE ALMACENAMIENTO

TIPO INTEMPERIE CILÍNDRICO HORIZONTAL DE 4, 976 LITROS CADA UNO Y CON UNA TOMA DE SUMINISTRO. 
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2. Consultas Públicas

                                                                     CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO                                                                                                                                                              

                                                           “TERMINAL DE COMBUSTIBLES AGUASCALIENTES”

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 34 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO

ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, SE HACE DE CONOCIMIENTO A LA CIUDADANÍA EN GENERAL QUE SE

DIO INICIO AL PROCESO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DENOMINADO “TERMINAL DE COMBUSTIBLES

AGUASCALIENTES” CON CLAVE 01AG2021X0005, PROMOVIDO POR GM COMBUSTIBLES, S.A. DE C.V., ASÍ MISMO A

PETICIÓN DE UN CIUDADANO, EL 03 DE MARZO DE 2021 INGRESÓ LA SOLICITUD DE CONSULTA PÚBLICA A LA

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR

HIDROCARBUROS (AGENCIA), POR LO ANTERIOR, EL DÍA 22 DE MARZO DE 2021 SE PUSO A DISPOSICIÓN DEL

PÚBLICO ELECTRÓNICAMENTE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y EL ESTUDIO DE RIESGO AMBIENTAL

EN LA PÁGINA WEB DE INTERNET CON LA CLAVE DEL PROYECTO NÚMERO 01AG2021X0005, EN LA SIGUIENTE

RUTA: https://apps1.semarnat.gob.mx:8443/consultatramite/inicio.php, ASIMISMO, EL 06 DE MAYO DE 2021 SE PUSO A

DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO DE MANERA FÍSICA EL EXPEDIENTE QUE NOS OCUPA EN LAS OFICINAS DE ESTA

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR

HIDROCARBUROS UBICADA EN BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINES 4209, JARDINES EN LA MONTAÑA, ALCALDÍA

TLALPAN, C. P. 14210, CIUDAD DE MÉXICO, DE CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 34 DE LA LEY EN

COMENTO.

EN CONSECUENCIA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS FRACCIONES IV Y V DEL ARTÍCULO 34 DE LA LEY

GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, CUALQUIER INTERESADO, DENTRO DEL

PLAZO DE VEINTE DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA PUESTA A DISPOSICIÓN DEL EXPEDIENTE EN FÍSICO EN LAS

OFICINAS DE ESTA AGENCIA, PODRÁ PROPONER EL ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y

MITIGACIÓN ADICIONALES, ASÍ COMO LAS OBSERVACIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES, MISMAS

OBSERVACIONES Y PROPUESTAS QUE SE AGREGARÁN AL EXPEDIENTE RESPECTIVO Y SE CONSIGNARÁN EN LA

RESOLUCIÓN QUE SE EMITA. TODAS LAS OBSERVACIONES Y PROPUESTAS DEBERÁN FORMULARSE POR ESCRITO

Y CONTENDRÁN EL NOMBRE COMPLETO DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE LAS HUBIESE PRESENTADO Y SU

DOMICILIO, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN III PÁRRAFO

SEGUNDO DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE

EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL.

ASIMISMO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 34 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO

ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y 43 DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES MENCIONADA EN MATERIA

DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL, EN EL CASO DE QUE ESTA AGENCIA, DENTRO DEL PROCESO DE

CONSULTA PÚBLICA, DECIDA LLEVAR A CABO LA CELEBRACIÓN DE UNA REUNIÓN PÚBLICA DE INFORMACIÓN, 

DICHA DECISIÓN SE DARÁ A CONOCER A TRAVÉS DE ESTE MEDIO, EN LA GACETA ECOLÓGICA EMITIDA POR LA

AGENCIA Y EN UN PERIÓDICO DE AMPLIA CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD. DICHA CONSULTA SERÁ COORDINADA

POR LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR

HIDROCARBUROS A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN ESTRATÉGICA, EN LOS TÉRMINOS DEL

ARTÍCULO 20 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y

DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 

FINALMENTE, LE PROPORCIONAMOS EL SIGUIENTE CUESTIONARIO, EL CUAL FACILITARÁ EL ANÁLISIS E INCLUSIÓN

DE SUS OBSERVACIONES EN EL PROCESO DE EVALUACIÓN QUE REALIZA LA AGENCIA, MISMO QUE DEBERÁ SER

ENVIADO AL CORREO ELECTRÓNICO: consulta.publica.ugi@asea.gob.mx
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                                                                   CUESTIONARIO CONSULTA PÚBLICA

PROYECTO: “TERMINAL DE COMBUSTIBLES AGUASCALIENTES”           

CON LA FINALIDAD DE CONSIGNAR EN LA RESOLUCIÓN QUE SE EMITA RESPECTO DEL PROYECTO, LOS

RESULTADOS DE LAS OBSERVACIONES Y PROPUESTAS FORMULADAS DURANTE EL PROCESO DE CONSULTA

PÚBLICA, LE PROPORCIONAMOS EL SIGUIENTE CUESTIONARIO, EL CUAL LE PERMITIRÁ EXPONER SUS

OBSERVACIONES Y FACILITARÁ EL ANÁLISIS E INCLUSIÓN DE LAS MISMAS EN EL PROCESO DE EVALUACIÓN QUE

REALIZA LA AGENCIA.

ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE LAS RESOLUCIONES QUE EXPIDE LA AGENCIA SÓLO PUEDEN REFERIRSE A LOS

ASPECTOS AMBIENTALES DE LAS OBRAS O ACTIVIDADES DE QUE SE TRATE , POR LO QUE LOS RECLAMOS DE

TIPO AGRARIO, TENENCIA DE LA TIERRA EN GENERAL, DERECHOS DE AGUAS, ARQUEOLÓGICOS, ECONÓMICOS,

ETC., QUEDAN FUERA DEL ÁMBITO DE COMPETENCIA DE LA RESOLUCIÓN QUE EMITE LA AGENCIA Y NO PUEDEN

SER CONSIDERADOS EN LA EVALUACIÓN DEL PROYECTO.

POR LO ANTES EXPUESTO LE REITERAMOS QUE LOS COMENTARIOS, OBSERVACIONES, PETICIONES, ETC., QUE

SOBRE OTROS ASUNTOS QUIERA MANIFESTAR, LOS REMITA A LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES EN CADA

MATERIA.

1) FECHA Y LUGAR DE EMISIÓN

_______________________________________________________________________________________________________

2) NOMBRE COMPLETO O RAZÓN SOCIAL

_______________________________________________________________________________________________________

3) DOMICILIO, NÚMERO TELEFÓNICO Y/O CORREO ELECTRÓNICO

_______________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________

___________

4) EN CASO DE TENER ALGUNA OBSERVACIÓN, SUGERENCIA O PROPUESTA, ¿ÉSTA SE RELACIONA CON EL

PROYECTO Y SUS CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES? DE SER EL CASO, EXPLÍQUELA Y SEÑALE ADEMÁS EN QUÉ

PARTE DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL QUE PRESENTÓ EL PROMOVENTE, SE MENCIONA.

_______________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________

__
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5) ¿CONSULTÓ O TUVO CONOCIMIENTO DEL CONTENIDO DE LA MIA QUE PRESENTÓ EL PROMOVENTE ANTE LA

AUTORIDAD?

SI_____ NO_____

6) ¿TIENE ALGUNA(S) OBSERVACIÓN(ES), SUGERENCIA(S) O PROPUESTA(S) RESPECTO DE LOS EFECTOS

AMBIENTALES DEL PROYECTO (IMPACTOS AMBIENTALES, MEDIDAS DE MITIGACIÓN, COMPENSACIÓN, ETC.)?

SI_____ NO_____

EN CASO AFIRMATIVO ESPECIFIQUE EN QUÉ CONSISTEN:

_______________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________

7) ¿SUSTENTA USTED SUS OBSERVACIONES, PROPUESTAS O SUGERENCIAS EN INFORMACIÓN BIBLIOGRÁFICA,

ESTUDIOS TÉCNICOS, ARTÍCULOS O ALGUNA OTRA EVIDENCIA?

SI_______ NO______

EN CASO AFIRMATIVO ESPECIFIQUE LA(S) FUENTE(S) DE LA INFORMACIÓN:

_______________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________

DE SER POSIBLE ANEXE A ESTE CUESTIONARIO COPIA IMPRESA O ELECTRÓNICA (USB O CD) EN FORMATO WORD,

TXT O PDF, DE LOS DOCUMENTOS ARRIBA MENCIONADOS.

¡GRACIAS POR SU COLABORACIÓN!

SU PARTICIPACIÓN ES MUY IMPORTANTE PARA NOSOTROS.                                                                                                           

________________________________

i ARTÍCULO 41, FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE LA LGEEPA EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL.

ii ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO DE LA LGEEPA EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL.

3. Aviso a los regulados

SE INFORMA QUE A EFECTO DE VALIDAR QUE EL PAGO DE DERECHOS POR CONCEPTO DE LA RECEPCIÓN,

EVALUACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LAS MANIFESTACIÓNES DE IMPACTO AMBIENTAL EN CUALQUIERA DE SUS

MODALIDADES, SE HAYA EFECTUADO DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS AMBIENTALES DE LA TABLA A Y LA

CLASIFICACIÓN DE LA TABLA B DEL ARTÍCULO 194 H, FRACCIONES II Y III, DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, ES

NECESARIO QUE PRESENTEN JUNTO CON EL COMPROBANTE DE PAGO, LA MEMORIA DE CÁLCULO CON LOS

RESULTADOS DEL LLENADO DE DICHAS TABLAS.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

LO ANTERIOR, EN VIRTUD DE QUE EN CASO DE QUE SE DETECTE QUE EL PAGO EFECTUADO ES MENOR AL QUE

LE CORRESPONDE, LES SERÁ REQUERIDO POR ESCRITO PARA QUE EN EL TÉRMINO DE 10 DÍAS HÁBILES

SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE QUE RECIBAN LA NOTIFICACIÓN REALICEN EL PAGO CORRECTO, O EN SU

CASO, SE DESECHARÁ EL TRÁMITE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 3° PÁRRAFOS

SEGUNDO Y TERCERO DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS Y ARTÍCULO 17-A DE LA LEY FEDERAL DE

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 
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4. Comunicados a los Regulados

A TODOS LOS USUARIOS QUE INGRESEN TRÁMITES ANTE ESTA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE, CON

RESPECTO DE LA RECEPCIÓN, EVALUACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (MIA)

EN SUS DIFERENTES MODALIDADES (SEMARNAT-004-02-A, SEMARNAT-004-02-B, SEMARNAT-004-03-A Y SEMARNAT-

004-03-B), DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 34 LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL

AMBIENTE (LGEEPA), DEBERÁN PUBLICAR A SU COSTA, UN EXTRACTO DEL PROYECTO DE LA OBRA O ACTIVIDAD,

EN UN PERIÓDICO DE AMPLIA CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DE QUE SE TRATE, DENTRO DEL PLAZO

DE CINCO DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE LA MIA A ESTA AGENCIA.                                                                                                                                                                                                    

DICHO EXTRACTO DEBERÁ CONTENER LO SIGUIENTE:  

1. NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL RESPONSABLE DEL PROYECTO; 

2. BREVE DESCRIPCIÓN DE LA OBRA O ACTIVIDAD DE QUE SE TRATE, INDICANDO LOS ELEMENTOS QUE LA

INTEGRAN; 

3. UBICACIÓN DEL LUGAR EN EL QUE LA OBRA O ACTIVIDAD SE PRETENDA EJECUTAR, INDICANDO EL ESTADO Y

MUNICIPIO Y HACIENDO REFERENCIA A LOS ECOSISTEMAS EXISTENTES Y SU CONDICIÓN AL MOMENTO DE

REALIZAR EL ESTUDIO, Y 

4. INDICACIÓN DE LOS PRINCIPALES EFECTOS AMBIENTALES QUE PUEDE GENERAR LA OBRA O ACTIVIDAD Y LAS

MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y REPARACIÓN QUE SE PROPONEN; 

 

POR LO ANTES EXPUESTO, SE LE SOLICITA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE CINCO DÍAS A QUE HAYA PUBLICADO

EL EXTRACTO, DEBERÁ REMITIR A ESTA AGENCIA LA PÁGINA DEL PERIÓDICO DONDE SE HUBIERE REALIZADO LA

PUBLICACIÓN, PARA QUE SEA INCORPORADA EN EL EXPEDIENTE RESPECTIVO Y PARA TENER LA EVIDENCIA DE

QUE CUMPLIÓ EN TIEMPO Y FORMA CON LO REQUERIDO POR LA LGEEPA. 
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5. Pago de Derechos

HACE DE SU CONOCIMIENTO LA ACTUALIZACIÓN DE LOS PAGOS DE DERECHOS QUE LAS DEPENDENCIAS DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL COBRAN POR CONCEPTO DE LOS TRÁMITES EN MATERIA DE IMPACTO

AMBIENTAL, MISMOS QUE ENTRARON EN VIGOR A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2021.  

 

ARTÍCULO 194-H. POR LOS SERVICIOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, SE PAGARÁ EL DERECHO DE IMPACTO

AMBIENTAL DE OBRAS O ACTIVIDADES CUYA EVALUACIÓN CORRESPONDA AL GOBIERNO FEDERAL, CONFORME A

LAS SIGUIENTES CUOTAS:  

 

I.- POR LA RECEPCIÓN, EVALUACIÓN Y, EN SU CASO, EL OTORGAMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DEL INFORME 

PREVENTIVO.  

SIN AJUSTE         CON AJUSTE                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

$ 13,721.77          $ 13,722.00

II.- POR LA RECEPCIÓN, EVALUACIÓN Y EL OTORGAMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DE 

IMPACTO AMBIENTAL, EN SU MODALIDAD PARTICULAR, DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS AMBIENTALES DE LA 

TABLA A Y LA CLASIFICACIÓN DE LA TABLA B.  

SIN AJUSTE          CON AJUSTE 

A) $ 36,900.35         $ 36,900.00 

B) $ 73,802.43         $ 73,802.00

C) $ 110,704.53       $ 110,705.00

III.- POR LA RECEPCIÓN, EVALUACIÓN Y EL OTORGAMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DEL 

IMPACTO AMBIENTAL EN SU MODALIDAD REGIONAL, DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS AMBIENTALES DE LA 

TABLA A Y LA CLASIFICACIÓN DE LA TABLA B:                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

SIN AJUSTE          CON AJUSTE 

A) $ 48,289.47             $ 48,289.00

B) $ 96,577.19              $ 96,577.00

C) $ 144,864.90           $144,865.00

VI.- POR LA EVALUACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE PROYECTOS AUTORIZADOS EN 

MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL, SE PAGARÁ LA SIGUIENTE CUOTA  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

SIN AJUSTE          CON AJUSTE                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

VI) $ 9,887.53         $ 9,888.00

VIII.- POR LA EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE EXENCIÓN DE PRESENTACIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 60 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL 

IMPACTO AMBIENTAL, SE PAGARÁ LA SIGUIENTE CUOTA:  

 

SIN AJUSTE          CON AJUSTE 

VIII) $ 4,535.29          $ 4,535.00 
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NO. RESPUESTA VALOR 

NO 1

SÍ 3

NO 1

SÍ 3

NO 1

SÍ 3

1 3 MÍNIMO A

2 DE 5 A 7 MEDIO B

3 9 ALTO C

NO. GRADO 
CUOTA A 

PAGAR 

TABLA DE CUOTAS A PAGAR PUBLICADAS EL 22 DE DICIEMBRE 

DE 2017, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. TABLA B  

CLASIFICACIÓ

N 

TABLA DE CRITERIOS AMBIENTALES PUBLICADAS EL 22 DE DICIEMBRE DE 2017, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN. TABLA A  

1

2

3

CRITERIOS AMBIENTALES 

¿SE TRATA DE OBRAS O ACTIVIDADES EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS DE 

COMPETENCIA DE LA FEDERACIÓN? 

¿PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO SE REQUIERE LA AUTORIZACIÓN DE 

IMPACTO AMBIENTAL POR EL CAMBIO DE USO DEL SUELO DE ÁREAS 

FORESTALES, EN SELVAS O ZONAS ÁRIDAS? 

¿EL PROYECTO IMPLICA EL USO O MANEJO DE AL MENOS UNA SUSTANCIA 

CONSIDERADA DENTRO DE LAS ACTIVIDADES CONSIDERADAS ALTAMENTE 

RIESGOSAS? 
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